
		
			
				BOLETÍN OFICIAL DEL PAÍS VASCO

				N.º 87, de 13 de mayo de 2015

				


			

			
				OTRAS DISPOSICIONES

				DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, POLÍTICA LINGÜÍSTICA Y CULTURA

				2077

				RESOLUCIÓN de 23 de abril de 2015, del Viceconsejero de Formación Profesional, por la que se conceden las ayudas reguladas por la Orden de 12 de noviembre de 2014, de la Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura, para realizar la adquisición de equipamiento en centros concertados y centros públicos de titularidad municipal que imparten ciclos formativos de Formación.

				Los artículos 13 y 14 de la Orden de 12 de noviembre de 2014, de la Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura, por la que se convocan subvenciones, correspondientes al ejercicio 2015, para equipamiento de centros concertados y centros públicos de titularidad municipal que imparten ciclos formativos de Formación Profesional, establecen que corresponde al Viceconsejero de Formación Profesional dictar Resolución, a propuesta de la Comisión de Valoración, sobre las solicitudes presentadas al amparo de la citada Orden, en el plazo de seis meses a contar desde el día siguiente al de su publicación, debiéndose publicar en el Boletín Oficial del País Vasco, a efectos de notificación, con indicación de las entidades beneficiarias y los importes concedidos.

				En su virtud,

				RESUELVO:

				Artículo 1.– Conceder, a propuesta de la Comisión de Valoración, las subvenciones que se relacionan en el anexo destinadas a los centros beneficiarios para la adquisición de equipamiento, en base a los criterios establecidos en los artículos 4, 7, 8, 9 y 10 de la Orden.

				Artículo 2.– En el resto de condiciones se tendrá en cuenta lo indicado en la Orden de 12 de noviembre de 2014, de la Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura, por la que se convocan subvenciones, correspondientes al ejercicio 2015, para equipamiento de centros concertados y centros públicos de titularidad municipal que imparten ciclos formativos de Formación Profesional, publicada en el BOPV, el 17 de noviembre.

				DISPOSICIÓN FINAL

				Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera de Educación, Política Lingüística y Cultura en el plazo de un mes, a partir de la notificación de esta Resolución a los centros.

				En Vitoria-Gasteiz, a 23 de abril de 2015.

				El Viceconsejero de Formación Profesional,

				JORGE ARÉVALO TURRILLAS.
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ANEXO

Resolucién de la convocatoria de equipamiento

(Orden de 12 de noviembre de 2014, BOPV de 17 de noviembre)
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